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MINUTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE DURANGO, CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE 2007 EN LA SALA DE GOBERNADORES DEL PALACIO DE GOBIERNO, UBICADA EN CALLE 5 DE FEBRERO NÚMERO 800 PONIENTE, EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA:
1. Bienvenida y objeto de la sesión. 

2. Presentación de los resultados del Estudio Doing Business 2007. 

3. Análisis comparativo con mejores resultados en otras ciudades.

4. Propuesta de oportunidades de mejora.

5. Coordinación a través de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Durango.

6. Asuntos Generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN.

1. Bienvenida y objeto de la sesión. 

El Ing. Jorge Reynoso Martínez, Secretario de Desarrollo Económico, dio la bienvenida a los asistentes y leyó la orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad.,

Señaló que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 fracción II de la Ley de Desarrollo Económico, el Consejo de Desarrollo Económico es un organismo de coordinación interinstitucional y de concertación con los sectores privado y social, para promover la articulación de programas, estrategias y acciones para elevar la competitividad de la economía del Estado.
Indicó que, en este orden de ideas, el 9 de agosto de 2007 entró en vigor la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Durango, la cual en su artículo 15 establece que el Consejo de Desarrollo Económico fungirá como Consejo Consultivo de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado; en el artículo 16 establece sus facultades en la materia, y en el artículo Segundo transitorio se indicó que se debía nombrar al Director General de la Comisión de Mejora Regulatoria en un plazo  de  60  días  después  del  inicio  de  la vigencia,  motivo  por lo cual el C.P. 
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Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador del Estado, designó para dicho cargo al Lic. Phillip H. Brubeck Gamboa.

Agregó que uno de los instrumentos de mejora regulatoria que permiten incrementar la competitividad del Estado, es el Sistema Duranguense de Apertura Rápida de Empresas, cuyos módulos ya operan en los municipios de Durango, Gómez Palacio y Lerdo, los cuales se busca perfeccionar, y se van a instalar los módulos de Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro.
2. Presentación de los resultados del Estudio Doing Business 2007. 

El Lic. Phillip H. Brubeck Gamboa, presentó los resultados de la ciudad de Durango en el estudio Doing Business en México 2007, en lo que destaca, que en términos generales Durango ocupa el lugar número 12 de las ciudades donde es más fácil hacer negocios, de conformidad con las regulaciones gubernamentales que fomentan o restringen la actividad empresarial.
3. Análisis comparativo con mejores resultados en otras ciudades.

El Ing. Jorge Reynoso Martínez presentó un cuadro comparativo de mejores prácticas con Aguascalientes en Apertura de una empresa y con Campeche en Registro de la Propiedad, dando como resultado las siguientes diferencias y acuerdos para mejorar:

Apertura de una empresa:

	Trámite
	Diferencias
	Acuerdos

	
	Tiempo
	Costo
	

	Autorización del nombre de la compañía por la  Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).
	No hay
	No hay
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	Notarización de la escritura constitutiva.
	+ 1 día.
	+ $512.00
	Se conforman dos grupos de trabajo con la Comisión de Mejora Regulatoria, uno con el Consejo Coordinador Empresarial de Durango y otro con CANACINTRA Gómez Palacio, para sostener reuniones con los Colegios de Notarios Públicos de Durango y  Gómez Palacio, para analizar la posibilidad de reducir tiempos y costos.

	Inscripción de la escritura constitutiva en el Registro Público de Comercio.
	+ 7 días.
	+$4331.00
	Tuvieron en días pasados una verificación de personal de la federación, en el SIGER, en el que constataron que el registro lo están haciendo en 2 días.
Se formó una comisión de CANACINTRA Durango, Secretaría de Finanzas y de Administración y Colegio de Corredores Públicos para ver con los diputados la forma de reducir los costos.

	Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.
	+ 15 días.
	Sin costo.
	Se verá en la entrevista con el Colegio de Notarios para que hagan el registro vía Internet.

	Inscripción al Instituto Mexicano de Seguridad Social.
	No hay.
	No hay.
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	Registrar la compañía para el impuesto sobre nómina.
	+ 1 día.
	No hay.
	La Secretaría de Finanzas va a analizar la posibilidad de reducir el tiempo.

	Dar aviso de apertura.
	+ 1 día.
	+ $15.00
	La Dirección Municipal de Promoción Industrial, Comercial y Turística, analizará la posibilidad de reducir el tiempo y el costo.

	Inscripción al Sistema de Información Empresarial Mexicano.
	No hay.
	No hay.
	COPARMEX hará una propuesta para solicitar a COFEMER se elimine este trámite como requisito para apertura de empresas.

	Registro al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.
	No hay.
	No hay.
	COPARMEX hará una propuesta para solicitar a COFEMER se elimine este trámite como requisito para apertura de empresas.

	TOTAL DIFERENCIAS.
	+ 25 días
	+$4,868.00
	


Registro de Propiedad:

	Trámite
	Diferencias
	Acuerdos

	
	Tiempo
	Costo
	

	Obtener certificado de libertad de gravámenes en el Registro Público de la Propiedad.
	No hay.
	+ $116.00
	El Registro Público de la Propiedad analizará la forma de reducir un día la duración del trámite.

	Obtener cédula y plano catastral.
	+ 9 días.
	+ $1155.00
	La Dirección Municipal de Promoción Industrial, Comercial y Turística, analizará la posibilidad de reducir el tiempo y el costo.
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	Obtener avalúo catastral del inmueble.
	+ 4 días.
	+$8,947.00
	La Dirección Municipal de Promoción Industrial, Comercial y Turística, analizará la pertinencia de este trámite.

	El notario prepara y ejecuta el contrato de escritura pública, retiene y paga el impuesto de transferencia del inmueble o traslación de dominio y certifica el plano.
	+ 7 días.
	-$34,903.00
	Los dos grupos de trabajo con la Comisión de Mejora Regulatoria, uno con el Consejo Coordinador Empresarial de Durango y otro con CANACINTRA Gómez Palacio, sostendrán reuniones con los Colegios de Notarios Públicos de Durango y  Gómez Palacio, para analizar la posibilidad de reducir tiempos y costos.

	Obtener autorización catastral.
	+ 1 día.
	No hay.
	La Dirección Municipal de Promoción Industrial, Comercial y Turística, analizará la pertinencia de este trámite.

	Inscripción de la escritura pública en el Registro Público de la Propiedad.
	- 7 días.
	+$37,955.00
	Se formó una comisión de CANACINTRA Durango, Secretaría de Finanzas y de Administración y Colegio de Corredores Públicos para ver con los diputados la forma de reducir los costos.

	Informar al Catastro Municipal de la transferencia del título de propiedad.
	+ 2 días.
	No hay.
	La Dirección Municipal de Promoción Industrial, Comercial y Turística, analizará la pertinencia de este trámite.

	TOTAL DIFERENCIAS
	+ 16 días
	+$13,270.00
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4. Propuesta de oportunidades de mejora.

En virtud de que en forma simultánea al análisis comparativo de los resultados se tomaron los acuerdos y se procedió a conformar las comisiones correspondientes  para mejorar los tiempos y costos de los trámites, se dio por desahogado este punto del orden del día.
5. Coordinación a través de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Durango.

Se acordó que el Lic. Phillip H. Brubeck Gamboa se coordinará las acciones de los grupos de trabajo y el seguimiento de los acuerdos tomados en esta sesión.
6. Asuntos Generales.

El C.P. Guillermo Mena Vázquez, propuso que se calendaricen las fechas de las reuniones bimestrales para cumplir lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Económico. Se acordó que la próxima sesión será el 4 de diciembre, y durante el año 2008 se realizarán el último jueves de cada mes non, a partir de enero.
El Ing. Jorge Reynoso Martínez, se comprometió a enviar a los integrantes del Consejo un ejemplar de la Ley de Desarrollo Económico y del Reglamento Interior del Consejo, y propuso que se integren al Consejo empresarios de los municipios que tienen una importancia significativa en el desarrollo económico, para impulsar el crecimiento económico en los municipios expulsores de población.
El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, solicitó que este tipo de ejercicios se apliquen también en otros municipios, y el Ing. Jorge Reynoso explicó que los avances que se vayan teniendo en el municipio de Durango también se pueden aplicar en los demás municipios de manera paulatina.

El Lic. Lic. Rubén Dolores Valenzuela señaló que se deben aplicar criterios distintos para el cobro de derechos por inscripción de créditos en el Registro Público de la Propiedad y las cancelaciones, ya que es muy oneroso cobrar con la misma tasa al final de proceso.  La Lic. Laura Elena Santiago Arteaga, se comprometió a analizar esta propuesta con el Secretario de Finanzas y de Administración y entregar el resultado en la siguiente sesión.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión.
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